
J U S T I C I A 

DESAHUCIO POR OBRAS 
Hace algunos dias expusimos el proyecto de tratar 

del desahucio con motivo de real izar obras, o cosas por 

el estilo,en el edif ic io ar rendado, y hoy vamos a l levarlo 

a la práctica, exponiendo en primer término la legisla

ción vigente, para extendernos luego en las considera

ciones que creamos oportunas. 

La vigente Ley de Arrendamientos Urbanos, en su 

artículo 114 dice: <E\ contrato de arrendamiento urbano/ 

lo sea de vivienda o de local de negocio, podrá resol

verse a instancia del ar rendador por a lguna de las cau

sas siguientes; , 7° Cuando el inqui l ino, o quienes 

con él convivan, causen dolosamente Daños en la 
Finca, o cuando lleven a cabo, sin el consentimiento 

del arrendador, Obras que Modi f iquen la Conf iguración 

de la viv ienda o del local de negocio, o Debil i ten la 

Naturaleza y Resistencia de los materiales empleados en 

ia construcción. 

Para hacernos cargo del contenido de la norma le

ga l , podemos seguir las directrices marcadas por el Tr i 

bunal Supremo, a través de innumerables sentencias so

bre el part icular, pues podemos af i rmar que una de las 

causas mayormente invocadas y apl icadas para de

sahucios de fincas urbanas, es la que exponemos en es

tas líneas, y ello explica el por qué existen tantas y tan 

diferentes matices lo mismo en el citado Tr ibunal , como 

en las audiencias y Juzgados en general . Y así nos en

contramos con la de fecha 26 de junio de 1.952,que man

tiene el pr incipio de que «carece de trascendencia el 

carácter más o menos provisional de unas obras, si és

tas se efectuaron sin consentimiento del arrendador mo

di f icando Ip .conf iguración de la finca arrendada». 

¿fn-qt)^" consiste la configuración? Esta pregunta 

nos la resuelve, asimismo, la jurisprudencia indicando-

«La conf iguración de una cosa es una disposición de 

cada una de sus partes componentes en relación con 

las demás; la conf iguración de una vivienda o local de 

negocio, está determinada por su distr ibución, por lo 

que modif ican la conf iguración las obras consistentes 

en correr un tabique de separación de la cocina y una 

habitación y la supresión de otro tabique que, fo rman

do un estrecho pasil lo conducía a la cocina» (Sent, de 

6 diciembre 1952), 25 septiembre 1954, 30 enero 1956, 
etc;). 

Es notable el pr inc ip io de que aun cuando la nue

va conf iguración, o las obras en general , puedan ser 

beneficiosas para la f inca a r rendada , es causa de de

sahucio el real izarlas, sin consentimiento del arrendador 

por cuanto la Ley no dist ingue en su apl icación si se ha 

benef ic iado o per judicado, y si la Ley no distingue, 

tempoco hemos de dist inguir nosotros. 

Y lo mismo implica si las obras son interiores como 

exteriores, puesto que aun cuando se arguya que las 

practicadas en el jardín o pat io no entran en el precep

to c i tado, el Tr ibunal Supremo en sentencia de 22 de fe

brero de 1956 expuso; Las obras realizadas por el de

mandado en el patio anexo al local arrendado afectan a 

la conf iguración de éste, pues es indudable que t ratán

dose de la construcción de un cobert izo destinado a co

cina, situado en el pat io de Ja casa y adosado o las pa

redes de éste, afecta a la conf iguración del pat io que 

forma parte del local ar rendado, sin que se pueda tener 

en cuenta las alegaciones de que las obras real izadas 

han tenido lugar fuera del local arrendado». O sea, co

mo pr incipio general hemos de concretar que la real iza

ción de obras, de cualquiera clase q u ^ sean, pueden dar 

lugar al desahucio. Natura lmente, e l lo sin el consenti

miento del ar rendador , propietar io o administrador con 

facultades suficientes para autor izar las. 

Indica la Ley, en esta disposición, que asimismo es 

causa de deshaucio el causar dolosamente daños en la 

f inca; nada nuevo nos trae la causa 7° de! artículo 114, 

puesto que ya en el Código Civi l (del siglo pasado) y en 

la anter ior Ley de Arr.; Urbanos, se exponían como cau

sas de desahucio el causar daños en la f inca ar rendada; 

lo que únicamente añade la presente, al parecer, es el 

término «dolosamente» que significa «con malicia o 

intención, es decir con el propósito y el f in de causar los 

daños; y ello tonto si es el ar rendatar io , como sus fami 

liares o «quienes con él convivan». Sería interminable 

la listo y datos que podríamos dar a través de la juris

prudencia, tanto del Tr ibunal Supremo, como de senten

cias de Audiencias y Juzgados, y para f inal izar , transcri

bimos a continuación el segundo y últ imo párrafo de la 

causa 7.*, que dice: «Cuando el inqui l ino antes de in i 

ciar las obras, entregare o pusiese a disposición del 

arrendador la cant idad necesario paro volver la vivien

da a su pr imit ivo estado, no procederá esto causa si 

aquel los no debi l i tan la naturaleza y resistencia de los 

materiales empleados en lo construcción de la f inca, y 

su cuantía no exceda del importe de tres mensualidades 

de renta». Por consiguiente, pueden realizarse obras, 

cumpl iendo estos requisitos, o sea, poner o disposición 

del propietar io la cant idad necesaria pora convertir la 

«vivienda» a su primit ivo estado, no perjudicar ni deb i 

l i tar los materiales existentes en la misma, y f inalmente 

que el coste de dichas abras no exceda del importe de 

tres mensualidades, coso bastante dif ic i l en nuestras po 

blaciones, debido al precio de las obras y la rentoi de 

algunos alquileres. 
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